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ACTA Nº 1 – 2025 
 
 

JUNTA DE SOCIOS DE LA CORPORACIÓN GRAN FONDO BOYACÁ MUNDIAL 
 
 
 
En las oficinas del Gran Fondo Boyacá Mundial ubicadas en la carrera 16 # 19 – 28 en la 

ciudad de Duitama, siendo las 9:00 a.m. del jueves 27 de febrero se inició la junta ordinaria de 

socios de la CORPORACIÓN GRAN FONDO BOYACÁ MUNDIAL convocada por el 

representante legal.  

 
 
ORDEN DEL DÍA  
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

2. Designación del presidente y el secretario de la Asamblea y de la comisión revisora de 

la presente acta.  

3. Análisis del año 2024 y aprobación de informes.  

4. Continuidad en el régimen especial ESAL 

5. Proposiciones y varios.  

 
 
DESARROLLO DE LA ASAMBLEA  
 

1. Llamado a la lista y verificación del quórum  
 
Socios presentes:  
 
CORPORADO                                                                                   PORCENTAJE  
 

• Fredy Alberto Avella Hernández                                                        33%                  

• Hugo Ignacio Contreras Alonso                                                         33% 

• Hugo Ernesto Contreras Bolívar                                                        33% 
 

• Total de corporados presentes                                                          99% 
 

Se constituyó quórum especial, deliberatorio y decisorio.  
 



 
 
 

2. Designación del presidente y secretario de la Asamblea.  
 

El representante legal, Hugo Ignacio Contreras Alonso, oficiará como presidente de la 

Asamblea y Fredy Alberto Avella Hernández como secretario de la misma, quien se 

designó para revisión de la presente acta.  

 

3. Informes de gestión financiera del año 2024.  

 

El señor Hugo Ignacio Contreras Alonso, como representante legal, toma la palabra 

dando un informe de las actividades realizadas en el año 2024 desde el punto de vista 

deportivo y, como organización, donde se manifiesta haber logrado asistir a diferentes 

eventos deportivos en representación del Gran Fondo Boyacá Mundial como lo fueron:  

 

• Crono por cuartetas, organizada por La Cicleria Café Taller, que tuvo lugar en Duitama, 

Boyacá el 3 de marzo.  

• Reto Santa María – El Sisga que se llevó a cabo el 20 de abril en el municipio de Santa 

María, Boyacá.  

• Gran Fondo de Santa Marta realizado el 9 de junio en la capital del departamento del 

Magdalena. 

 

Organizamos con total éxito la octava edición del Gran Fondo Boyacá Mundial 

denominada “De Boyacá En Los Campos” en la cual participaron 1700 ciclistas de varias 

partes de Colombia y de otros países.  

 

Con respecto a lo anterior y desde el punto de vista contable, logramos ingresos cerca 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 

PESOS M/CTE ($274.515.000) de los cuales el evento requirió DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MILLONES CUATRO MIL PESOS M/CTE ($235.004.000)  para 

gastos de logística y desarrollo del mismo evento deportivo.  

 

De igual forma y según instrucción de la Corporación se dieron SIETE MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($7.000.000) a la Asociación de Obras Sociales en Beneficio de la 

Policía Nacional – Seccional Boyacá. 

 

Actualmente se cuenta con un remanente del evento del año 2024 denominado “De 

Boyacá en los campos” que se sugiere, ser destinado en promoción, publicidad, 

estrategia digital, marketing y equipo de logística para el evento del presente año que 

lleva el nombre “Mundialista por un día”.  

 



Se aprueba en su totalidad el informe de gestión, los estados financieros y el remanente 

que será utilizado en el año 2025 con fines comunicacionales y publicitarios del Gran 

Fondo Boyacá Mundial 2025.  

 

4. El presidente toma la palabra y le informa a la asamblea el deseo de continuar en el 

régimen especial ante la dirección de impuestos y aduanas DIAN, por tal razón solicita 

la aprobación de la asamblea le sea autorizado el solicitar la permanencia en dicho 

régimen; para lo cual la asamblea lo aprueba en unanimidad, para lo que se informa 

que el plazo máximo para solicitar esta permanencia vece el 30 de junio de 2025. 

 

5. Proposiciones y varios.  

 

No hubo ninguna proposición ante lo expuesto anteriormente.  

 

Siendo las 11:00 a.m. se da por terminada la Asamblea. En constancia firman.  

 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
HUGO IGNACIO CONTRERAS ALONSO 

Presidente  
 
 
 

 
 
 

____________________________________ 
FREDY ALBERTO AVELLA HERNÁNDEZ 

Secretario 
 


